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OTORGADO POR: TATIANA DANIELA GARATE OSORIO 

A FAVOR DE: ELSA BEATRIZ MARTINEZ- VILLALBA ESCOBAR 

CUANTIA: USD $4,00 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS SIETE 

: DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE , ante mí, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura por una parte la señora TATIANA 

DANIELA GARATE OSORIO en calidad de cedente y la señora ELSA BEATRIZ 

MARTINEZ-VILLALBA ESCOBAR en calidad de cesionario, las comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana y colombiana respectivamente, mayores de edad, 

de estado civil divorciada y casada en su orden, domiciliadas en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el repertorio de escrituras públicas a su 

cargo dígnese agregar una que contenga una transferencia de participaciones de 

, conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a otorgar la presente escritura por una parte la señora TATIANA 

DANIELA GARATE OSORIO en calidad de cedente y la señora ELSA BEATRIZ 

MARTINEZ-VILLALBA ESCOBAR en calidad de  cesionario, las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y colombiana respectivamente, 

 



mayores de edad, de estado civil divorciada y casada en su orden, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Ya 

compañía “RANGEL MARTINEZ VILLALBA RAMARVIL CHATOS CIA. LTDA.” 

domiciliada en la ciudad de Cuenca, fue constituida mediante escritura públida 

otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, en fecha 09 de junio del dqs 

mil once e inscrita en el Registro Mercantil. el 21 de julio del 2011, bajo el númefo 

445. La Junta Genera! Universal Extraordinaria de Socios de fecha 07 de julio dB 

dos mil once resolvió entre otros asuntos autorizar la transferencia de 

participaciones de conformidad con la copia del acta de Junta que se agrega a la 

presente como habilitante. TERCERA. DECLARACIONES.- La junta general de 

Socios reunida, en fecha siete de julio del dos mil once, autorizó a la socia 

TATIANA DANIELA GARATE OSORIO para que transfiera la totalidad de sus 

participaciones, es decir cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidqs 

de América cada una a favor de la señora ELSA BEATRIZ MARTINEZ   
VILLALBA ESCOBAR. CUARTA.- La cuantía por es de CUATRO DOLARES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario servirá agregar | s 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la escritura pública ja   
celebrarse, ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO, 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL OCHENT, 

Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta q 

se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes an 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su Penal 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leída que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRIA DE SOCIOS DE RANGEL 

MARTINEZ VILLALBA RAMARVIL CHATOS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los 07 días del mes de julio del dos mil once siendo las 

nueve horas en el local. de la compañía, se reúnen los socios de la empresa RANGEL 

MARTINEZ VILLALBA RAMARVIL CHATOS CIA. LTDA.”, señores SERGIO 

RANGEL GOMEZ con el noventa y nueve por ciento de participaciones TATIANA 

GARATE OSORIO con el uno por ciento de participaciones ; y por estar presente la 

totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 

la sesión de Junta General Extraordinaria de socios y con el objeto de resolver los 

siguientes puntos: 

1. Transferencia de participaciones de la señora TATIANA DANIELA GARATE a la 

señora ELSA BEATRIZ MARTINEZ VILLALBA 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por parte del señor 

Presidente los puntos del orden del día. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la 

junta resuelve: 

1. Autorizan La Transferencia de participaciones de la señora TATIANA GARATE 

OSORIO, quien transfiere su UNO por ciento a la señora ELSA BEATRIZ 

MARTINEZ VILLALBA. 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones 

  

  

  

socio Capital Suscrito Capital % Totales 

Pagado 

SERGIO RANGEL GOMEZ $396 $396 99% $396 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ VILLALBA $4 $4 1% $4 

  

  

TOTALES $400 $400 100% $400               

 



Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un receso | . 

para redactar el acta, a las nueve horas quince minutos se reinstala "la sesión y se da 

lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social y para coristiacia de o 

la misma suscriben los socies: ES 
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L 

Ce, NS 

Señor o, o mn. o 

SERGIO RANGEL GÓMEZ ETE - 
e + 

Ub.) % 
De mi consideración: cd 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar que en el acto constitutivo de la compañía 

RANGEL MARTINEZ VILLALBA RAMARVIL CHATOS CIA. LTDA. Se decidió elegir a 

usted para el cargo de GERENTE de la misma por un periodo estatutario de dos años, 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá las funciones determinadas en el Estatuto 

Social de la compañía, tales como, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía. 

Tales estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de constitución de la 

compañía otorgada en fecha 09 de JUNIO del 2011 ante el Dr Eduardo Palacios Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca e inscrita legalmente en el Registro Mercantil fecha 21 

de Junio del 2011 bajo el número 445 

Atentamente, 

  

TATIANA GARATE 

Secretaria Ad-Hoc 

Nota de Aceptación.- Yo SERGIO RANGEL GÓMEZ, dejo expresa constancia de que en esta 

misma fecha acepto el cargo de GERENTE de la £dmpañía GEL MARTINEZ VILLALBA 

RAMARVIL CHATOS CIA, LTDA Cuenca 23/de Jufio  del2011 
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Doy Fe.- Que al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía 

MARTINEZ VILLALBA RAMARVIL CHATOS CIA. LTDA., he marginado Ja 

transferencia de participaciones que antecede,- Cuenca de 08 de julio de 2011. 

  

CA EcurwuR y Cuk 

RAZON Siento como tal, que enealasecna se ha tomado rota de la oresente cransierpacia 

de partoipaciones al inargen de la mscapcion cera excri ra ce corablucion de la compañia 

denomnada RANGEL MARTINEZ VILLALBA RAMARVIL CHATOS CIA. LTDA., inscrita con 

el fic d45 del REGISTRO MERCANTIL. de tecna vente : uno de junio del dos mil ofce - 

CUENCA QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE - LA REGISTRADORA? ] 

  

Dra. Ve rónica Vázquez £ 
Registradpra Mercantil 

E del Cantón Cuenca 
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JUPERINTENDENCIA 

> COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. $C.UJ.C.11.524 
Cuenca, 1 de septiembre de 2011 
T. No, $435 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
Intendente de Compañías de Cuenca 
Su Despacho 

Señor Intendente: 

La cesión de participaciones en la compañía RANGEL MARTÍNEZ VILLALVA RAMARVIL 
CHATOS CIA. LTDA.” constante de escritura otorgada ante el notario noveno de Cuenca en fecha 7 de 
julio de 2011, cumple con las exigencias legales y reglamentarias, por lo que la Unidad de Registro de 
Sociedades puede proceder con el debido registro. 

Tatiana Daniela Gárate Osorio transfiere 4 participaciones del valor de un dólar cada una de ellas a favor 

IALISTA JURIDICO 2 

 



  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Informe No. SC.DJ.C. 11.256 

Cuenca, 17 de agosto de 2011 
T. No. 5435 

Señor 
Sergio Rangel Gómez 
RANGEL MARTINEZ VILLALVA RAMARVIL CHATOS CIA. LTDA. 

CAb. Tatiana Gárate O. ) tifno. 4103646 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En relación con la escritura de cesión de participaciones, otorgada ante el 
señor Notario Noveno del cantón Cuenca en fecha 7 de julio de 2011, debo indicarle que no es 
posible proceder a registrar la transferencia que consta de dicha escritura, por cuanto, la referida 
escritura incumple con las prescripciones contenidas tanto en la Ley de Compañías, como en el 
reglamento de juntas generales, Lo cual imposibilita su registro por parte de la Unidad de 
Registro de Sociedades. Al adolecer de algunos inconvenientes es necesario proceder a resiciliar 
la mentada escritura para proceder a otorgar otra que se ajuste a la Ley. 
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Cuenca, 01 de Septiembre del 2011 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía RANGEL MARTINEZ VILLALBA RAMARVIL CHATOS CIA, 

LTDA. Con expediente N* 139520, comunico que el día 07 de julio del 2011, he procedido a 

registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante 

en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES: TATIANA DANIELA NOMBRES: ELSA BEATRIZ 

APELLIDOS: GARATE OSORIO APELLIDOS: MARTINEZ VILLALBA ESCOBAR 

€. 1. 030215378-8 C. 1, 092883511-5 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: COLOMBIANA 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 4 NUMERO DE PARTICIPACIONES: 4 

VALOR PATICIPACION: $1.00 VALOR PATICIPACION: $1.00 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

   


